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¡;ltbditos de naciones poderosas, las que despues, en 
Uf\ caso de guerra o por un actu de viole~cia, po
driall servirse de ellas como do un punto estiatéjico 
i e.ausal· muchos males al pais, 

Yo creo que si al seño r Sen<1dor por San tiag o se 
le hubiese ocurridu esta circunstancia, no habria 
hecho. la indicacion formulada. 

En cuanto al inconveniente que ha señalado el 
señur Ministro de Hacienda para pedir la pos ter
g'acion del asunto, yo creo que podria salvarse mui 
facilmellte señalundo un término a la' cesion del 
usufmcto, o sea fijando como término, nueve, seis 
o siete años, segun el Senado lo tuviese po~ conve
niente. De esta manera se consultaría el único fin 
del proyecto, que es proporcionar cntradas a la :\Iu
lIicipalidad, i se sal varian todus los inconvenientes. 
Si concluido el plazo, la Municipalidad sig'ne' nece
sitando el usufructo de esas islas i no hai inconve
nÜJllte para ello por parte del Estado, f~1cil es qua 
el Cong-reso prorogue ese plazo. 

El señor Ueyes, (vice-Presidente),-J'lfe parece 
f]ue a pesar de la indicacion qne acaba de formular 
el señor SeIl:Jl.lor por Atacama, conviene la pos
t é'l'g'acion del proyecto, porque subsisten siempre 
los inconvenientes que por ahora se presentan, 

El señor Senador señala el término de nueve 
nños para la dUl'acion del usufructo o para el uso, 
cumo dICe en otr¡t parte el proyecto; porque pa
rece que en él !lO se ha consultaclo el sig;nificado 
de las palabras segun el leng-uaje leg-al, puesto 
'[ne respecto de unos terrenos habla de uso, i ele 
usufructo respecto de otros. l'eng'a la bondad de leer 
el al'tículo, señor Secretario. 

E'7 8efwr Secretario 1'cpite lit lectum del artículo 
1Ip1'oúado pOI' la otra Cámara. 

El s'lñor Reyes (vice-Presidente, continuando), 
--Veo que estaba equivocado, solo habla de usu
fructo. 

DecIa, señor, que siempre subSIsten las dificnl
tad8~ espuestas para aprobar desde luego el pro
yecto, porqtle realmente, sin saber la situilcion, 
medida i .V<tlor de aq ueIlas islas, no sabemos si el 
Estado podría sufrir mas tarde o ma~ telllprano 
algunos perjuicios. 

En efecto, a pesar del plazo relativamente corto 
propuesto por el ~cñor Senador, Pllede suceder 
lj'\e el Estado necesite fintes esas islas, no tanto, 
a mi jnicio, para el objeto indicado por (,1 señor 
Senador, porque son Íí,lus mediterráneas, como pa
ra evitar que esas islas en poder de particulares 
'[ue las tendrían abandonadas, pudieran servir de 
g'uarida a malhechores, lo que no sucederia tan 
Júcilmente, estando en posesion de ellas la autori
dad local. 

Pero, sobre todo, nada sabemos de la clase de 
contratos que hagan en la actualidad sobre esos 
terrenos. 

'ralvez los datos que se necesitan se encuentren 
en el Jlifinisterio de Hacienda, de manera que la 
postergacion no ser1t\ mui larg·a. 

El señor Gallo.+,N o insistiré, señor Presidente, 
en oponerme a la postergacion del proyecto; pero 
solo advertiré que él establece las condIciones con 
que debe gozarse el usufructo .••• 

El señor Ueyes. (vice~Presidente).-Nó, señor, 
. El señor Presideilte.-Se va a leer de nuevo el 

proyecto. 

El señor Secretm'io repite nttevamente la lectura 
del pro.yecto. 

El señor Gallo.-Habia entendido que la limita
cion que establece respecto de una sola isla, era je
neral i estensiva a todos los terrenos. 

Con respecto al inconveniente que acaba de espo
ner el sefior Señador, yo no lo veo; porque la po
licia o la .M unicipalidad no deja de tener derecho 
para penetrnr a los fundos que quiera, por mas que 
sean de particulares, cuando se trate de perseguir 
bandidos, 

N o creo, por otra parte que el plazo de nueve 
años sea un inconveniente, siempre <¡ue el Estado 
pudiera hacer uso de esas islas para su defensa en 
caso de guerra esterior; porque en caso de defensa, 
el E,tado tiene deri'cho de haJer uso lle lo qu r~ lle
cesite. Los contratos, pues, no serian un obstáculo 
i aun me parece que no habria nada que en esas 
circunstancias lo jlllEiera. 

El señor Pre:si.lente.-N o insistiendo el señor 
Senador pQl' Atacama en oponerse.a la postl,rg-a· 
cion, si ningun señor Senador hace uso de la pala
bra, se arllazaeá la discusion del proyecto bast¡¡, 
que el señor Ministro de Hacienda traiga 10i! datos 
r¡ne se jU'Ig-nell llece.sarios para obrar con mejor 
acierto. 

El scibr Reyes (vice-Presidente.)-Si hui otros 
lIStwtos munit;ipales de la misma naturaleza de los 
q He acabamos de 1,ratar, podriamos seguir tomán
dolos en considerGcion. 

El s8~or §erref,grio,-Ibi un proyecto ele cesion 
del nsn!ructo de cicrtlJs 'terrellOS fiscales a las ¡,r u
nici]Jalidades de Lianrluihue, Valdivia i Chiloé. 

El senor I?¡'csiíl<1:mte.-Si el Senado dosea tomar 
en consideracion ese proyecto, no hai incon veniente. 

Yo no los hahia so'metido a discllsion porque no 
figuraban en la tabla i no me creia nutorizado para 
alterarla .. Pero si a la Cámara le parece, pondl'emoi! 
8.fJ. cliscllsion el proyecto formulado por la Comision 
de Gubierno, por el que se cede a las l\IuniciJ,alida
des de Llanquihue, Valdivia i Chilo?, el usufructo 
de ciertos terrenos de propiedad fiscal. 

.El ~eFi~r Secrctm'io Jwillcipia rt dar fectura al 
11I f'ol'me en que 8e propone el proyecto ántes l'qfe
rido. 

El señor Prwhlel1te.-EI señor oficial de Sala 
me comunica que IlO hai número suficiente para 
continuar funcionando. En consecuencia, levant,are
fllOS la seBian i c¡ued:uftn en tabla para la próx:ima 
los mismos asuntos que lo estaban para la prese;lte, i 
a(!cmas el proyecto relati ''o al hOllora;:io de los de
f~nsorcs públ,icos, el ~lativo.al sueldo de dos canó
nlg'os de la Catedral lfe Santiago I el que somete a 
arbitrnje las dificultades a que dé lllgar la ejecu
cion del contrato celebrado jlara la COllstl'llCcioll del 
ferrocarril entre Curicó i Anf.\'ül. 

Se le¡;an tó la sesion. 

:r.r. GUERllERO BASCU~AN, 
Redactor de sesiones. 
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ne a tratar de solicitudes particulares, i .. s aprobada.
Cu"nta. --Se pone en dihcusion el poyecto por el que 
~e concede a las 'rlunicipolidades de Valdivia, Lla"llui· 
hué i Chiloé el usufructo de los terrenos de propiedad 
fiscal que el Estado posee en esas provincias.- El señor 
Claro pide a lús miembros de la Comisíon algunos da
tos relativamente a este negocio.-Contt"sta el señor 1-
bañez ,-·;;e sigue un lal'go debate sobre el mismo asun
to.-Por fin, ,e votu la primera parte de la indicarion 
propuesta p"r el sdío!' Claro, con una liJera variante, i 
f"S desechada. -El proyecto de la Comision es aIJrobat!o. 
--Se pusa a tratal' d('1 ploy~eto pOI' Cjue se .iced~ a la 
~1unicipalidad de Chillau los terrenos Cjue el Fisco po
see en la conlillera del mi3mo dep3rtamento -Los se
iiores Hosas Melldiblll'll, Blest Gana e lbañez hacen u,o 
de la palabra para apoyar la c(~sion d" que se Uata.
Fl señor Clal'O pide la sllpn'sioll de la sl';runda parte del 
)lroycetu i su reemplazo por otru.-A peticion del s.,¡'ío" 
Ht'yes, el asunto queJa pam segullda discusiorl.-Sc le
vallta la SeSi(lll. 

Asistieron los srñores Blest Gana, Claro, Encina, 
Gallo, Guerrero, IIuidobro, Ibuñez, Last,~rria, Mi
nistro del Interior, Marcoleta, Pedreg¡ü, Peroz Ho
sales, ReycR,Hosas .1\Iendiburu, Salas, Sotoruayor, 
Ministro de Hacienda, Unlleneta, Valdes Víjil, Y<t
lenzuel:t Castillo i los señores Ministros de :t{cla
cioncs Esteriores i de Justicia. 

Fué apt·olnda el fleta de b ses ion anterior. 
El señor Hnitlobro.-Hago indicacion para que 

el Senado deti~ill() Id segunda hora de la seJsion del 
viérnes al df"paeho d,) solicitudes particuh,res. 

El secor Presillellte.-El Senado ha oido la in
dicacion del S',llor Senador. Si no hai oposicion, óe 
dará por aprobada. 

El señor C]aro.-I ¿,habrá suficiente número de 
solicitud.es particulares? 

El señor Pl'csi:l('ute.-EI señor Secretario me 
dice que hai IllllClws. 

L(t indic(/('iIJ.'1 del 81!;¡or IIuidoul'o es aprouada 
]10/, el a"e¡di!ll:ento de lit S((['7. 

'f.. En seg·ui:la RO di6 cuenta: 
, De un mensaje de S. E. el Presirlente de la Re
púhlica en el c¡ue inicia un proyecto de lei fijando 
la fuerza del ejército permanente i la de mar para 
el año 1878. Se reserv6 para segunda lectura. 

De dos oficios de la Cámara de Diput<1ltos: en el 
1.° participa haber aprobado uu proyecto ¡rara que 
se declaren lil,res do derechos ele internacion los 
instrulll8n tos de l1l úsica exhibidos eu la Esposicion 
Internacional de 187.J; i en el siguiente comunica 
haber reolejiclo a los señores Concha i 'roro, García 
de la Huerta i Allende Padín para. desempefiar los 
caro·os de Presidente, primero i seg'undo vice-Presi
det;1es. El proyecto a q ne se rent're el primero de 
dichos afielaS se reserv6 para segunda lectura i se 
mandó acusar recibo del último. 

1 de una. solicitud de don Cárlos \V~11ker ~r al'
tinez, en la que pide el despacho del proyecto que 
tiene por objeto hacpr nueva elcccion de Diputados 
por el depurtamento de Cauquénes.-Se maud6 
{lO're')':lr a sn~ alltoced(mtes. 

e El" se'ñor I)resitlcute.-Jijn discnsion el proyecto 
por el cual se cede el 11snfructo ele ciertos terrenos 
fiscales 11 las nlunici},nlidndes de Valdivia, Llan
quihue i elIdo..!. 

El señor Sc('rctario.-El proyecto formulado por 
la Comision de Gobierno ItS corno sigue: 

"Artículo ÍJ nico.-:5e concede por el término de 
quince nños, ti ~ollttir desde la I?r~nll~lgacion de la 
preRente lei, a fav~r de.la~ MunlCI~ahdades de Val
divia, Llúnquihue 1 CllllcC;.J, el usufructo de los te-

rrenoS de propiedad del Estado existentes en dichas 
provincias. , 

"Cesarán los efectos de esta COncéSlOn respectG 
de ],¡s terrenos que posteriormente se necesiten IHl
ra destinarlos a la colonizacíon o a otro obíeto do 
utilidad pública D para enajenarlos, prévio el desa
húcio que se hará a la respectiva l\Iullicipnlidad 
p.Jr el Ministerio del Estado que corresponda, con 
la anticipacion, a lo ménos, de seis meses, 

"Se autoriza al Presidente de la UBpúblioa par-lit, 
que resuelva todas las cuestiones que ocurran entra 
las diversas Municipalidades en ónlen a ia adj.di
cacion, distribucion i l'stensiou de los terrenos CUYO 

usufructo se les cede." .J 

El Reñor Prc::;ideute.-La Cámara ele Diputados 
remitió al Senado un proyecto que fué aprobado el! 
.ieneral i pasarlo en sGb'uirIa f\ la Comi sion de Go
bierno, la que ha presentado el informe, cuya parte 
dispositiva se acaLa de leer. 

> Et~or ChlW.-Desearia oir de alguno de los 
Honorables miembros eb la Comision informante, 
las razones que han tenido en vista para proponer 
la cesio n del lisufructo únicamente, de los terrenos 
fiscales a fil \'el" de aquellas nI unicipalidades. 

A primera "ista, me parece que el objeto princi
pal es mantpner el dominio del Estado en aquellos 
terrenos, a fin de que puedan mas tarde utilizUl'se 
para la colonizacion. Haciéndose de la manera que 
se propone, es cierto (pwno se embaraza la accíon 
del Ejecutivo en esos terrenos, pero yo no sé si las 
.1\1 unicil'alidades halll'ianllellado el objeto con que el 
proyecto ha sido propuesto. 

Si no se da otra razon que la ele conveniencia. 
que acabo de señalnr, yo haria. indicacion pam que 
se ceda la propiedad de aquellos terrenos con In. 
condicion de conservarlos, a fin de que el Estado 
pueda. aprovecharlos en objetos ulteriores cuando 
lo estime conyeniente. 
. El señor Ihaílez.-Como miembro de la Comision 
nformante, me voí a permitir cnntestar en pocas 
palabras a la preg'unta flue hace el Honorable Se
nador por Santiago. 

Antes voi a recordar a la lijera el oríjen de este 
proyecto. 

Hace qllÍnce años, el Congreso concedió a las mll
nicipalicLules de Chílo{J el usufructo ele los terrenos 
que el Fisco posee en aquella provincia. El plazo 
por que este usufructo se concedió ha espirado ya i 
aq II el! as m unici paliclades han ocurrido n uevame~l te 
al Congreso, pidiendo la ampliacion del pl,¡¡;o por 
otros lj llince años mas. 

El proyecto se presentó a la Cúmara de Diputa
dos, i allí se aprobó mas () méllos en conformidacl 
a los deseos de los solicitilntes, es decir, ampliando 
el plazo por quince años mas. 

Así aprobado el pl'o,\'ectu en la Cúmara de Dipu
tados, vino al Sena(lo i la Comision inforwante en
contrando (llle las muuicipalidades de Valdivia i 
Llanqllihue se halla lJan en condiciones anúlogas a b 
de Chiloé, propuso el proyecto en la forma que hL 
C~rnara cOlloce. 

Francamente, la Comision informante no entr6 a 
discutir si la manera como habia. aprobado el PI'O

yeeto la otra Cámara era o nó el mas conveniente a los intereses de aquellos municipios, i solo se COll

cretó a dictar una medida. análog·a para las muniei 
paliclacles de Valdivia i Llanquihue, a la que ya ha-
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.hi¡¡, dictadü laCúm~l'a de Diputados respecto de las 
de Chiloé. • 

N o puede negarse que la cesio!} de usufructos en 
Lvor de las municipalidades tiene cierta importan. 
<cía capital; desde luego ellos le proporcionan recur
sos con los cuales puedan hucer frante a las necesi
,dades que tienen que llenar. En la provincia de 
()hiloé, por ejemplo, es patente esta ventaja, i 
es todavia mucho mas patente que, meLliante la 
túicio;l de las municipalidades, el Gobierno T;llede 
pedectamente conservar el dominio de los tenenos 
cuyo usufructo se ha cediLla. Allí no hai jmnas esos 
pleitos famosü.3, corno los que de ordinario se 811S

citan en las otrHS pruvincü\s en que el Fisco posee 
-LelT0nOS oa"ldíus. 

Esta es la razon que tuvo la C{¡m~l'a de DipLlta
UOS al apl'Obl1r su proyecto, i esta tmnbien la cJue 
Jw tenido ell vista la Curni~ioll infurmante al rerlut.:
tal' su informe on la forma que la Cámara co)]oce, 
ut:) es, haciendo etitelisiva lo. concesion a lus Il1Ulli

clpaliciados de V nldivia i Llanouihue. 
'J~I Senado debe sabo!' que ~i hoi estos terrenos 

son mui poores, mus tm'uo pueden ser de gran pUl'· 

venir. Esto fué lo c¡ne se tuvo en mira, a1ll1¡;nos 
rUl' lo que a 'ní toca, para nu proponer la cesion ele 
la pro;líedad de a[;n811u5 t2i'l'OIlOS, limitándose ;\ni
cam8nte nI nsnfrnctll. 

Yo no tcnrhia illcémvcniente en aceptar la in
dicacion elel Honorable S31wdor por Santiago, 111m, 
que el Estado mallt811~'" la ±acrtltad ele utilizar 
Hquellos terrenos en los objotos (¡ne estime con ve
l:ientes, i use de esLí facultad dentro de cierto 
ldflzo. 

N o sé si eSLll8 "esnlicaciones satisfarán al sellor 
Senador; pero esas s(;n las rüzones c¡ne ha tenido en 
yista la Uomisíen para proponer el ¡!royectc! cn la 
brma qne ya conoce el ::lenado. 

El señor CllIl'o.-Agr"dezco las C'splicaciones '1 ne 
ha tcnÍLlo a. lJien dar el IIonoralJle Senadur pUl' \' al
divia, porqne ellas abo:wn la indicacion que tnve el 
honor dc hacer. Celehro, pues, r¡no Su Señoría lltt
ya manifestado 5U nnrobacioll a la idea de cade!' a 
la Municipalidad h p;'opiedad de eS0S terrenos. 

Dcsde que el Senado ha acopt:,(l{) ya la conve
niencia de que los terrenos del Estado pasen a po
.1cr de las J\luuit.:ipalidades, ya sea por usnfructo () 
}l0r propiedad, no cliscunil'é sobre este punto; pero 
.,í insistiré en la inconvenieEcia de dar a las nl1~lli
cipali(bdes la administracioil de terrenós que no pue
den aclministrar con la utollcion i con 1<1 contrac· 
cÍon de los pa rticlllares. 

Si con estos proyectos se quiere costear los g'as
t.osde las municipalidades, lo natuml es cunceder
les la propieclad, forma bajo la cual se perturha mé
nos el adelanto de la riqueza jeneral i el progreso 
de la industria a,':!'rícola. Aceptando ahora, la mis
ma condicion aceptada en la sesion antorior para 
una'cesiol1 anúlog8, se crearía en favor de la Muni
cipalidad una renta mui superior al simple arriendo 
i por un espacio de 30 años o mas, desImos de cuyo 
término, el estado de ri(lueza elel país, i el simple 
incremento de la poblacion, permitirún reemplazar 
facilmonte esa renta con el impuesto. 

Por csto, i el apoyo anticipado que mis ideas han 
recibido, CDn mas conJianza que en la sesíon ante
rior, proponga en vell del artículo propuesto, el si
"·uiente: 
ID "Art. 1.0 Cédense a las niunicipalidades de los. 

departamentos de las provincias de Chiloé, Lhm
quihue i Valdivia, los terrenos de propiedad del Es
tado existentes en dichos departamentos, con reserva 
de los que designe el Presidente de la República 
dentro de un lAño, desde la promulgacion de esta 
lei." 

En los artículos posteriores, se toman en consi
deracion las itleus del proyecto, a fin de armonizar
los con esta indicacion. 

El señor !lmñez.-Yo aceptaria de buena volun
ta(lla indiCilcion ucl Honornr)le Senador por San
tiag'o, pero encuentro para ello un inconveniente. 

Los terrenos que posee el Estado en la provincia 
de Chiloé son de mucha estension; puede decirse 
que todos los terrenos brrldíos de esa provincia son 
de propiedad del Estado, purque los particulares 
poseen solo mui pC(lueñas es tensiones de terreno. 

Ceder tan estensas porclOIlcs de terrcno, me po.
rece un asunto bastante OTave, que no seria 1,rnrlen
te resol ver desde lneo'o ~in tOlllar en cnent.a todos 

" los antecedentes necesarios, E8tO haria r¡ ne el pro-
:yecto sufriese un retardo consirlernble en :iU rlespa
ellO, cun lo cual se perjudicarían los mismos intel'e· 
S8S que se quiere protejer. 

Creo, por otra parte, <lue la indicacioll del Hcno
rabie Senador por Santiag'o no estú en cOI:trndiccioll 
con el proyecto, Esa illdicacíon podrilí tom,1l'se en 
cuenta mas tarje, aprobando por ahora el pro
yecto. 

C8didos por 01 tiSrmi¡¡o de (¡uince años a la 1\Iuni
cipalidau de Chiloé los tC:Tenos íiscalés de aquella 
jlrovincia, esa corpol'ficion celebr6 suln'e elbs algn
Des contratos, renuvados posteriormeIlte. U"lJícndo 
espirado ya el término de la cesian, la Munici¡lah
daJ so encuentra elila imposibilidad de cllmplir sus 
contratos i por cso creo que oste asunto debe con
sitlerarse corno de urjente despacho. 

Por tanto, rll('g'o al Honorablo Senador por San
tiago que, d8januo su ]ll'oyecto subre cosion ele 
terrenos para mc:ior ujlortu:lÍllacl, se sirva prestar 
su aprohacion al proyecto el! debate. 

El señor Dlest Gamt,-Pol' mi p:rte, flPOYO la 
indicacion que acaba de hacer el Honorable Sena
dor por San tiag·D. 

Lus terrenos ele propiedad fiscal en la provincia, 
de Chiloé, i en jeneral en las provincias del sur, 
son muchos i muí cunsiderables. 1 es un hecho in
neg·aole que miéntras esos terrenos han pertenecido 
al Estado o miéntras las municipalidades los han 
g·ozac!o en usufructo, su valor ° lui permanecido es
tacionario o ha decaído cO~lsiderahlol11ente. Ahí es
t{m, por ejemplo, los ilanos de Arquen, que Ílntes 
no valían nada, i que entreg'ados mas tarde a la 
industria ele particulares, han alcum~c.clo un valor 
enorme. 

Lo mismo sucede con los llanos que el Estado 
]1üseia en Freil'ina. La iniciativa particular los ha 
convertido en pocos años en terrenos apropiados 
para la agricultura i les hu dado mucha impor
tancia. 

Miéntrns tanto, ¿qué sucede con)os terrenos que 
el Fisco posee en la jlrovincia del Nubler Los P¡lrÜ
culares a quienes los habia dado en arriendo la 1I1u
nicipahdad, los, han destruido completamentl), han 
arrasado los bosques i han tratado de sacar el ma
yor provecho, sin cuidarse para nada del interes que 
el :B'is~o o la Municipalidad podian tener en su con
servaClOn. 
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Fllndos que en etros años han dado, por ejemplo, 

un arriendo de dos o tres mil pesos, ahora no se da 
r0l' elles nI quinientos, porque el Fisco no ha podi
do velar por la seg'uriJad de esos lug'ares i es natll
ral entónces que los arrenda~arios hayan procurado 
hacer su neg'ocio, 

1\1e parece, senor, que esto de constituir usufruc
to e810 peor (pte puedJ hacer el Fisco i las munici
palidades, 

Hespecto de la provincia de Chiloé, es cierto que 
los terrenos que alli posee el Fisco son estensos, pe
ro tnmbicn lo es que aquellos lugar2s no tlcnen im
portancia actual alg'nnn, Basta recorrer la lista de 
los fundos rÍlsticos de Chiloé que fintes pagaban 
c<lntribuciollag-rícob i que hoi estnn eximidos de 
pag'arla, para convencerse de eiIo, Esas inmensas 
estensiones de terreno se deLliellll a cierta especie 
de cultivo qlle IJ8CGsit'1 fU()Tte3 capitales i Ulla cs
memda atelll:ion para hace1'lrrs l'rorluetivrrs, 

Entregadas en usvf:'ncto a la JUunicil'alidad por 
un término dado, no se (laria a los urrendatarios 
g'arantía alguna ele e"«l¡)ilid~ld i no podrifl invertir 
en ellas capital nlQ'nnll, llO1' la iucel'tidumbre de po
~~er contin,111l1' Cl ;;;;a :' ~¡,lutacion que les hauia exi
JHll1 ¡ua!lllCS el, Gc:n Lc'],,_,,;, 

La ll1iWl(l cl)!¡,ide]',h:OI! es 'aplicable a toclns las 
otr:.;.s conc(~~iun?s .ie t~l'reuos a Jistilltas lllU1l1Cinfl
lid:ldes, tI !le, ~egun entiendo) van a despaclw'rse 
ahol'U .. 

Me parece que con la indicacion cl81 Honorable 
SOllador por Santiag'o Re salva toda dificul,ad, pues
to qne se autoriza d Pre~irlente (!e In Hel'Ílblica 
para que en un t~rmillo (belo pllc(h (lisponel' de los 
terreuos qlle :lccesitc F~:'a cualrluir{l' otro uso l'Íl
blic(l. Si el Goi)Íl,rno cree (lnc esos terrenos no soa 
al'licabks ;\ otros no,)', e¡¡tónces la jlropiedad que
(hr(r C()!]stitlli,lt a fDYOr de la }Iullicil'alidarl, la 
C!lfll l'0'¡l'(¡ ent) c;,rar a 103 FHl'ticlllnrcs esos terrenos, 
Esto es lo 1¡11e se ha hecho siempre, porque el nsu
fructo es una ümollcilt precaria, que cesará dentro 
del plttzo que el proyecto en disCllSioll le fija, 

Yo, por eso, me adlJie!'o a la illdicacion del Ho
norable Senado!' por Sautio;:;'o, 
. El SeDOl' Gnn~,-Piclo la palabra, señor Presi

dente, solo pare, ]¡f!.cC'l' dos observaciones, 
He cun:"1l1tado e"te, 'ISUIlto con algunas personas 

de aquella loculidatl, i me han dicho r¡ne el vnloI' 
principal de los terrellOS I¡ue posee¡elli'jsco en ehi
loé consisto en los lJClsc¡ues que los cubren i se me 
ha nseg-urndo que el arriendo de esos terrenos, ími
ea l'orma que podria adoptar la J\Iunicipalirl.üd para 
flllcar de su us¡;f'ructo alg'nn partido, tendria como 
resultado inmediato el agotamiento de esos bos
ques, 

1 ello se comprende bien: el [írrendataI'io por cor
to término no tiene interes en la renovacion ele los 
hosques i no d(jarft r('nov:ulos para servir a su re
proc!ucciOll i rn(~nos llG1'ú nuevos planteles, Léjos, 
cntónees, de aS"g'urarse para el ponenir un mayor 
valor, consenando la propiedad d1ll'ante los quince 
años del usuüucto) nos esponemos a perder alg'o so
bre el yalor o.etual, i perjudicar las condiciones 
agrícolas de aquel lug'ür, 

La otra observílciOll se refiere al servicio que pu
diera prest:'f la propiedad en manos de los munici
pios, para miciar la eolonizacion, o al m~nos para 
ofrecer el aliciente de la propiedad a las familias 
industriosas que pretendieran establecerse ahí. Es-

te punto de vista merece considerarse, atendiendo 
a la absoluta esteridad de la ílccion fiscal en esta 
materia. Si hasta la fecha ha sido nula durnnte 
muchos años ¡la colonizacion encomendada al Go
bierno, d~jemos libre3 a las municipalidades para 
tentar alg'o en ese sentido, 

El señor Ue~'es (vice-Presidente),-Pido la pa
labra pflra fundar en breves términos mi voto, que 
serú Jleg'atü'o a la indicucion del señor Sellador por 
Santiag'o, 

'['al vez, señor, en virtud de la ocupncion principal 
i que absol've todo mi tiempo, es que no me :1como
da esto de d~r mas de lo qne se pide. La ::IIuni..:i
paliducl de CllÍloé, que' es la que ha iniciarlo este 
l'l'Oyectn, estaba en posesioll del llo1'8cho de usu
fnieto de los tCl'l'C!:OS de (pe el Fisco ('8 tlueño on 
aquella localidarl, i se ha limitado cselusival1l€nte a 
solicitar LllUl 11rúroga del plazo que le concedió la 
lei. Yo no tCllf:l'O embarazo alg'uno ell acceder a es;! 
solicitud, pero tampoco estoi dispuesto a dar mas 
de lo C] ue ¡:e l'id3, 

Bn cmíll~O a las provincias ele Llnnquilme i de 
Valclivia, no han hecho peücion alguna, de ¡m,nerl1, 
que se darúa ]>01' mui bien servidas con que se les 
dé elllsufrnc~,), 'ya que naLla han solú;itJrl\}, 

lo no acepto tampoco en absoluto el horror fJuCJ 
el señor Senador manifiesta por lo que Su S"'íur]¡l 
llama manu.~ '1i11U'rt{{S, Aceptando ese principio en 
absoluto, rc,;nltaria que el Bstarlo U() jJodria tener 
¡:ropicdaeles, i, sin emhargo, el Estado no puede 
vivir sin ten;:,r propiedades, 1 las mlE1icil'alidades 
se encuentran en el mi,mo caso ¡¡no el 1':8t:1do, A 
fin de (}n8 puedan aprovecharse ll)~ terrenos exis
tentes, c¡;ncsdicndo a las mUlIicipalúlades dG Lhu;.
Ijnillllc i Yal:liria in, }Il'opiedacl 8:1 la filrma (¡ue 
pr(1)one el HOllurable Elmwclur ])('1' Salltillf.;'o, me 
p~lx~ce que Re sacrificarian intereses de alta cOil'ii
dernciou, 

J~i ::lmmdo sabil que desde muchos años rotnn' 
SG lm procurarlo la colon:z¡¡cioil de las prorincias 
de Valt\ivia', i de LlaIlquihue, i nó en la de Cilih~, 

porque fuara .de que los tcrrenas de nqncllu, pru
vil1(;ia s:npcco adapt:1b!es al cnitivo,81 ciima C,g 

i:-:cle!11cr.te, En las lll'orincias de Lhallquilwe i de 
Valdivú no snce¿clo mismo. Hai allí l:a fOc;1 
de colonizaciol1 q ne con viene ell:,anchar, que' jlGGI) 

a pecu vá ann1entúncloS8,. aunque nó con el ia:ipulso 
que sCi'ia do desear, ' 

Entreg':1uc1o desd8 Illeg'o a las nmnicipa¡úbdes 
el domillio de aquellos terrenos, tendríamos (llW 

J'8!JU:Jciar desde lueg'o al ensanche de la coloniz:;,
eion i esas municipalidades, como la muycl' par
te de las municipalidades pobres, carecen ,le ini
ciativll i ele recursos de toda especie pum lhya¡' n, 

efedo la coloniílacion ele aquellos lUg'ares, Solo el 
Gollieruo puede hacerlo, 

}Cnera de esto, son S\lmamente indetermiruvlos 
los límites de las propiedades que se quieren ceder, 
sobre todo, las de las provincias de Vallhvia i L:all
quihue, 

En nn año seria imposihle no solo averi;,;'uar el 
vnlor de muchas propiedades, sino tamhi:m determi
nar su estension, Allí la propiedad, conio he dicho, 
está indetermiuuda, lo cual dí. oríjen a muchos plei
tos que muchas veces no saben cómo fallar los Tri, 
bunales de Justicia, Por eso convendria que algu
na autoridad fijase los verdaderos límites de la pro-
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piedad, para amparar de eso. manera el derecho que 
ahora no estú amparo.do. 

De todos modos, creo que un o.ño de plazo es 
completamente insuficiente para que se puedan re
Iilolver todas las cuestiones relativas al dominio de 
la propiedRd; i si se hubiera de es tender el plazo a 
mas largo tiempo, se sacrificarian los intereses de la 
colonizacion i la Municipalidad quedaria en una si
tuacíon peor a la en que est4. actualmente. Por eso 
creo que conviene mas aprobar el proyecto tal como 
ha sido formllhtdo por la Comisiono 

El señor Gallo.-Yo suplicaria a lbs miembros 
de la Comision se sirvieran decirme si los terrenos 
de Chiloé son continentales o forman islas. 

El señor Iteyes (vice-Presidente. y-Son islas, 
señor. 

El señor GaHO.-En ese caso, no puedo dar mi 
voto a la indicacion del señor Senador por Santia
go, por las razones que'. tuve el honor de esponer en 
la sesion anterior. 

El señor Ihañez.-Relativamente a Chiloú, pue
do afirmar a Su Señoría que los terrenos en su ma
yor parte son islas i alg'unas de ellns de gran im
portancia estratéjica en caso de una g'uerra este
rioI'. Al sur de las islas, en la inmensa estensiol1 
que vá hasta el Cabo de Hornos, todo el terreno es 
continental. Pero los terrenos de que ahora se tI' ,
ta i los únicos aprovechables pOl' las municipalida
des, son islas del Archipiélago de Chiloé. 

. El señor lllest Gana.-Y o rogaria al señor 
Senador Claro que prolongara a unos dos o tres 
años el plazo a que se refiere en su indicacion. 

El señor Claro.-N o hai inconveniente por mi 
parte, señor. 

El señor Ilmñez.-Y o creo el asunto demasi::tdo 
grave para hacer una concesion tan enorme. Los 
terrenos de Chilaé son de mucha consideracian. Si 
ahora no tienen valor, lo tendrán dcspues, i el Se
nado debe proceder e"1 esta materia como un venla
dero hombre de Estado: debe lejislar parft el porve
nir. Ahora esos terrenos no valen nada i recuerdo 
que en años atrús, siendo yo juez de letras en An
cud, se me ofreció en venta una gran estension de 
terreno a 25 centavos cuadra; pero ahora deben te
ner un precio mas subid,). En la provlllcia de Llan
quihue los terrenos valían todavía menos que en 
Chiloé, i ahora son sumamente valiosos. 
_ Los argumentos hechos por el señor Senador del 
:Nuble relativos a que la propiedad no se cultiva, o 
que no hai seg'uriclad, etc., no tienen valor de ning'u-
11a clase. Por el contrario, yo, invocando la espe
riencia, digo que el único lug-ar de la Hep(¡blica en 
que se conservan integras los terrenos del Estado, 
es en la provincia de Chiloé, porque siempre las 
municipalidades de aquella provincia han tenido la 
tuicion i la guarda de ellos. 

IJ08 particulares que los poseen no tienen títulos 
lejítimos para llamarse dueños d\, ellos i por e80 es
tán esperando el fallo de los tribunales para obtener 
la propiedad de esos terrenos o abandonarlos. La 
única manera de dar garl!ntía a la propiedad es en
cargar a la l\Tunicipalidad por cierlo término, que 
puede ser, como se dice en el proyecto, de 15 años, 
de su conservacion i m~jora.: Al cabo de este tiem
po puede venir bien un proyecto de lei que ceda 
una parte de ese terreno a la Municipalidad como 
compensaeion del trabajo que ha tenido para con
servarlo. Por ahora, ere o que es por lo menos poco 

prudente que el Estado se desprenaa de una menor 
cantidad de trrreno, i el Senado debe limitarse a 
etprohar el proyecto de la Comision tal como está 
redactado. 

El señor Presidcllte.-V á a leerse el proyecto 
a fin de que el Senado lo conozca tal como fué 
aprobado por la Cámára de Diputados i como pasó 
al Senado. 

El señor Secretario.-El proyecto aprobado por 
la Honorable ~ámara de Diputados era del tenor 
siguiente: 

«Hija por quince años la lei de 10 de setiembre 
de 18(10 que concede a las municipalidades de la 
provincia de Chilcé el usufruto de los terrenos bal
dios que en diella provincia posee el Fisco.l' 

El señor Presitlente.-ColIlO vé la Cámara, el 
proyecto se Imita a hacer la concesion del usufruc
to de esos terrenos a la provincia de C¡liloú. El Se
nado tuvo a bien mandar el proyecto a Comision 
para que lo estudiase i le sometiese el resultado de 
~u estudio. 

La Com!sion ha presentado el informe sobre el 
cual ha recaido la discusion del Senado en la pre
sen te sesion. 

COlono el Honora]¡le señor Senador que ha modi
ficado el inciso 1.0 se ha limitado a presentar redac
tada únicamente la parte de su proyecto relativa a 
este inCISO, yo suplicaria a Su Señol'Ía que tarnbien 
tuviera a bien rechctar la segl:nda parte, ]lara que 
así el Sen9,:Jo pudiera tornar en consideracion su 
pensamiento en conjunto, puesto que es un proyec
to que se sustituye completamente al que está en 
discusion i que lo modifica esencialmente, pues con
cede a las municipalidades, no ya el usufructo de las 
propiedades fiscales de aquellos departameatos, pe
ro sí la propiedad. 1 seg'un entiendo, el pensamien
to de Su Señoría es tam bien autorizar a aqu()~las 
municipalidades para que puedan enújenar los te
rrenos que se les concede. 

Va, pues, el Senado a aprobar un proyecto ente
ramente distinto del que est{¡ en discusion, i pRr:l 
C]ue pueda apreciarlo en todos sus pormenores i de
talles, me permito solicitar del señor Senador que 
tenga a biel! redlctar la seg'ullda parte. 

Bl señor CIaro,-;-V oi a cumplncer a Su Excelencia 
dando la redaccion de los otros artículos. 

Se dice, i aun lo he oido hoi en la discu~ion, que 
aquellos terrenos de propiedad fiscal han estado su
jetos a continuas invasiones de los particulares. Por 
consiguiente, seria crear un semillero de litijios si 
no se autorizara al Presidente de la Repú blica para 
transar las diversas cuestiones que puede haber. 
Tambicn hai cuestion sobre las propiedades situa
das en los límites de dos departamentos. Prohable
mente el Senado tiene conocimiento de que no ha 
mucho luimos visto prestar la aprubacion suprema 
al acuerdo de una ~I unicipalidad que, cuestionando 
sobre la propiedad de un terreno con la Municipa
lidad de un departamento vecino, cedió una parte 
del terreno al abog'ado que habia patrocinado su de
redlO ante los Tribunales de Justicia. 

Para evitar esas cuestiones he consultado dOil 
disposiciones en el resto del proyecto, que pensaba 
someter a la consideracian del Senado, si tuviera a 
bien prestar su aprobacion a la madificacíon de la 
base del proyecto de que nos ocupamos. 

El primer articulo establece la cesion de la~ pro
pi',)d,ldes, con reserva. de todas aquellas que d:?teI'~ 
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mine el Presidente de la República con fines de equivocáda i de una séria confusion que desde mu
colonizaeion, con miras estratéjieas u otro interes eho tiempo existe entre nosotros. Se quiere separar 
público. esta entidad llamada Fisco, considerándolo como 

El artículo 2.° i siguientes están concebidos en alg-o completamente estraño a los intereses jenera-
los estos términos: les de los ciudadanos, siendo que el Fisco no es 

"Art 2.° Si un terreno se encuentra en el límite otra cosa que el representante jeneral de esos ll'írs
de GaS departamentos, la cesion se entenderá hecha mos intereses públicos. 
a cada uno de la pnrtCl comprendida en su territo- Se vé, por ejemplo, entre nosotros, que por con
rio, s:úvo que ulla de ellas no alcanzare a trescien- servar esa distincion, que no tienCl valor práctico 
tas hectáreas ( 19;:) cuadras), en cuyo caso seguiría ninguno, se pone a carg'o de las munici palidades la 
la suerte de la parcia o mayor. mantencion de los presos i de las cárceles; j aun la 

"Art. 3.° 11as municipalidadCls respectivas harán misma lei g'l'ava a las municipalidades con un tan
medir e hijuelar en porciones que no excedan de to por cielito de sus rentas para el sostenimiento de 
500 hectáreas (:3:W cuadras), si ella fuere practica-las escuelas públicas. 
ble por la estension i topog'rafía de cada lote i tasar Miéntras tanto, ¿qué acontece en la prácticaf Que 
los terrenos que les correspondan. En los planos se año por año esas municipalidades tienen que ser 
anotarán los deslindes disputados i la superfIcie ausiliadas por el Fisco, i (lile las cárceles no son 
comprendida en la cuestiono sostenidas por los cabildos, i mucho ménos las es-

"Art. 4.° l,as municip::tlidaclcs enajenarfm en I cuelas. ¿De dónde nace eso? De qne hs municipa
su ba~ta, en el t,érmino de tres años, los terrenos lidades 110 tienen vida propia, i mucho ménos en 
hijuelados. El remate se anunciarú durante tres me- aquellas localidades apartadas en donde poco pue
ses en un diario del de!J:lrtamento i de cinco de los den obtener de 1m vecinos por medio de contribu
departumcntofl \'8cinos, fijando día i hora, enume- 0iones municipales. 
mlldo lu~ I.Jte~, su estension, deslindes, tasacion i ¿Cuál es entónces el interes del Estala, llámese 
la forma del 1':1,,"). Fisco o N acion!' Tender en lo posible a que las mu-

"El mínimulIl del remate serán los dos tercios de nicipalidades tena'an medios de accion para en san
la tasacioll resjll'di Ya, i el valor pagadero en esta chal' su actividad. 
forma: I) por cielJto al contado i el resto con 2 por El señur S"llaclor nos decia tambien: con un 
ciento de anwl'tizacion acumulativa i G por ciento proyecto d9 eSea naturaleza es mas Que probabl@ 
de interes auual. que la inmigracion disminuJa i deje lle progresar. 

"La ennjenacion será ltbre del impuesto de alea- Creo que sucederá todo lo contrario, }Jorque en-
bala i la escritura o ¡¡nexos de cuenta del subas- trcg'ados esos terrenos a la Municipalidad, debe 
tador. enajenarlos i ¿no se ha vito el resultado que han 

"11.rt. 5.° La 3Iunícipalidad no queda respo:lsa- dado con este sistema los terrenos de Arauco? ¿N o 
hle de la parte ¡r" terren:) cuestionado que se haJa se ha vj~to qne han tenido proponentes cuyas ofer
cmnprendiclu en una velita, si el subastador fuese tas han excedido en mucho a la tasacion'[ ¿N o he
privado de eib. 1110S vibto terrenos abandonados, que Una vez en-

"Art. e.o AlltlJrízase al Presidente de la Repú- tregados a manos particulares, forman hoi una v&
bliea para trallsar las cuestiones sogre la estension, da:iera espectat;va de riqueza nacional? ¿Se quiere, 
cleslincies, propiedad u otra sobre los terrenos ce- pues, ceder a esas municipalidades solo el usufruc
didos." to de esus terrenos como una especie de depósito 

El señor Reyes (vice-Presidente).-EI Honora- hecho en fllvor del Fisco? Yo no lo creo así. 
ble señor Presidente me permitirá decir dos pala- La Cámara no 01 vidará los diversos inconvenien
bras mas, que habú oll-idado cuando hice uso por tes que se han hecllo notar tratúndose del usufructo 
primera vez de la palabra. de terrenos fiscales. Sabrá tambien que con este 

U na de las 1'2Z011€S l,rincipales por las que no motivo, la Excma. Corte ha tenido lugar a conocer 
acepto el proyecto del señor Senador, es la sig'uien- en varios Iitijios ocurridos en las provincias mas 
te: se trata de ceder en absoluto los terrenos que centrales, en la montaña misma de Chillan. Los Tri
son materia de esta leí que discutimos. Yo acepta- bunales han sabido que existen allí propiedades de 
ria sin trepidar la concesion del usufructo, estable- que el Fisco no tenia siquiera conocimiento, propie
ciendo el límite hasta dónde cedia sus derechos el dades que se han estado arrendando por un valor 
I~iseo, i con la resena de que éste pueda aprovechar insi::;'niticante, casi ridículo. ¿Es este el resultado 
durante los (¡uince años los terrenos que necesite que se Fetende obtener? ¿O bien se quieren conser
para colonias. Pero cuando se me pide que ceda na- var los terrenos del Bstado para dejarlos completa
da ménos que los terrenos fiscales de tres provin- mente abandonados? Esto no se esplicaría. 
cias, sin saber qUll estension tienen esos terrenos i Pero, vuelvo a repetirlo, yo he conocido terrenos 
liin saber cuól es su importancia i su valor, franca- en Chillan, de propiedad fi8cal, que no habian re
mente, no me creo autorizado para ser tan larg'o i cibido ct:ltivo ninguno i cUJa tenencia se conside
jeneroso.' raba completamente inútil; flleron entregados des-

Puedo ceder temporalmente el usufructo; pero pues esos terrenos a la industria particular, i hoi se 
ceder mis derechos en absoluto i para siempre, sm observa que ellos constituyen la parte mas rica del 
saber cuánto puede importarme esta cesion, 110 me departamento. 
parece con I'eniente. I He citado poco ántes los llanos de Arquen, que 
. El señor Blest Gana.-Yo, señor Presidente, todos conocemos o al ménos los que por aquellos 

comprendo porfElCtamente los escrúpulos del Hono- lugares han transitado, i que eran ahora veinte años 
rabIe Senador para aceptar la inclicacion del señor un verdadero desierto, un pedregal; hoi esos llanos 
Claro. . presentan el mas hermoso aspecto; todos cultivados 

Creo, sin embargo, qHe ellos nacen de una idea i divididos) son un tablero de ajedrez. 
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1 esto se debe nI hecho de haber entreO'ado esas ¿qué será con aquellos que están completamente 

propiedades a manos de particulares.' '" abandonados i donde quiz{¡s el ojo del hOllJ hre ju-

Para mí, señor, el mayor i principal interes para más ha penetrado? ¿Qué valor porlrán tener? Cuan

e~ Esta~o consiste e~ el incremento de las pobla- do lag pl'opiedacles cultivadas no pueden pu¡.!'ar una 

ClOnes 1 ~n la protecclOn a b industria. El impulso contribncion que suele ser de ;} peSaR anuales, ¿qué 

de una 1 otra cosa pueele atraer a la inmürracion podrá esperarse de las que no lo son? En cierto mo

es~r~njera i con ella el prog.reso del pais, fl~;e es el do, Ilegu a creer que despues nosotros cc.lebl'ilrÍamos 

monl mas poderoso que delllera impulsarnos. el haber hecho concesion de la propiellad a las mu-

Por ~tm par~e, me parece que si la concesion de nicil'alidades a qne se refi8J'e el proyecto. 

la pr(:ple.dad ofrece sus inoollvenientos, los ofrece El señot· IIJa.ue;¡;.-Voi, señor Presiden te,'u ha-

(amblen 1 mas g-raves la del nsufrncto. cer presente una consillomcion que juzgo de gruve 

Si en el caso de .que tratamos se dijcrn: no se en- peso ahora que se trata de tomar una resolucion 

treguen estas pr()pledade~ a la :\Innicípali\ln(l, <¡ni- definitiva. 

;~as encontraría on ello lc'~i ica; pero me permitiria pre- La provincia de Chil()(~, propiamémte hablrtnrlo, 

g~lllt~r: ¿por ql~é so concede d usufructo por quince comprende toda la Patag'ouú, ele ma:Jem fJ ue Fe quie

n;hlS 1 no so qlllero entreg:al' la propietl:ld en su ca- re ceder una gran porcion ele nuestro territorio, in

rac~er ele perll1ane:1t.e? ¿Acaso los .temores que ltl troduciBndo a la vez Ulla gTan perturb:wio!l en mil 

ce~1iJn de la pro¡lleclacl pueda suscttai', no existen cuestiones ncndientes. 

del 1~1¡Sm() rn(:do con la ce8ion flé;r quince aur)s del El proye'do diria: céllcsc a la DI nnicipulidad (le 

usufruc.toJ 1.0.0 es natm'al suponer qne vemlie'ndo In, provincia de ChiLlé los terrenos balllíos ele toela 

la Mlll11.clpall\:ncl esos terrellOS a los particulares, S8 la ]'rovincia. . 

obtencll'w, ~l\)0 todos at<pcctos, un provech'j mil Yo pre¡nmto: ¿Cdll es la provincia de CLiloé? Es 

veces superto!' al del mero usufnlCto'? Esto es ill- todo el arcllipiélngo i tOllu el territorio de ]:t Patu

cuestionable. il:onia. Ya c0Uljlrenderá el ::3enDdo la inmensidad de 

El Gobierno ha concc(lido ('1 usd'rncto de oiertos n11:1 cone8sion HC111e.i:lllt.e i qu~) es realmente imposi

terrenos :n 1" ¡ll'oyincia do A nl\1C'~, i yo Jlre~~unta- ble dict"r UlUí leí de nu alcauco tan elJormem~nte 

na al Sell;)!' iHlYllStl'O do UoloniztlGio¡¡: ¡w{¡l ha sido g-randc, sin un estudio lllas dctenillo, sin meditarla 

el resultaclo satisf,ctorio de tal clJncosi~ll? wui bion. 

]\1e pafece, pues, que nos 8S'¡¡al;lS det<mienr.lo ei1 Ha dicho el sC'fíor Senador que es:)s terrenos no 

ulg'o que no dc'l,c CaU;3f'~1'~!(;S cstrÜl:eZfi. valen nathl. ILazoll de n1as~ dib'u yo, pÜI'a no c8(lcr-

Si la,; ml!llicipali:!ades de (jCll) 88 trata SOIl bien lus: si se dan, dd)e ebrsc lo IjIHJ ti"ne n]["'llll valor, 

poLres, pobres de sole;llllidllcL ll1:ulo tledr, plles 110 no lo f¡l:e no tieno nin3'uno. l'reeisamellt.] lo Cjlln 

enuren COl! las cntrudH8 su l!l'e~-,npne:)to de gastos; ning'un valor ,tiene para undie en llJatc:-ia :1Ü tei're ... 

SI el Estado año por afio ha de ¿star concediéndo- nOR, para el Esti:,llo lo tiene sielJlpre; jlorq"B el }~s

les cu:mtiosas snbVCllciones: si se e,'e8 con\'enipntc tach es una entillad illmol'tal (lile desde lue::\'o debe 

emancipar al Fisco (ic la oÜigaGion de suminist;'or- interesarse ptll' lu <¡\le pnede tener valor d~ntro de 

lrs recursos itnualmellte; 11:0 parece r¡ne se lwria un UNl l:\1';::;a s6rie de por muchos que sea,l!. 

lwm n ellas,. ni p{cbLco i a los plll'li':lllal'e." ~ed¡é!l- Cediendo 18 pr0l'i,~rlad (le estos terrenos a la 1\1u-

d01es la pr0l'leüad de los t8rren()S en cuestiono nicipalirhd, sllcodcri:1, qU!J m:lÍl"na ("ntreg-aria todo 

De este modo) el Fisco en adelante, srg'lln fnesé! el (lepartr.J1IE'llto de l¿¡¡illehao a ¡¡]gnn al)!.'gado, ea 

el valor del producto de esos terrenos, no tendría png'o de la defensa de \El pleito, i las islas < haitecas 

tine contribuir con esa especie elo censo ele snllVon- anlg'un apodera,te, tocio con eVll\enle pr1:iuiÓO p::tI'[\ 

tiones con que está hui gT:lYLllk, a Lwor de tale;; el Estado, que quién sahe. (iué ¡BO Jll1ede LaC21' coa 

mnnicirios. los años de uS~1C, isl:ls. 

De lo cOl:tl'~rio, esas municipnlidarlrs vivir{¡n una Del P.:lanel',' qno milintl'as qne.remos ahog'ar coa 

"iü:l precana 1 estarún siempre dopendiendo de los conc:esiones a [ll[uellas m\lllicipalidaclcs, le nrgn:nos 

t;wOres del Gobierno i del Cong-;'eso Nacional. lo único que noce;"itan, i es podér seg'uir celebrando 

Respecto de Chiloé, puedo ,1\,Te!~'!l1' que sus te- los contratos i compromisos (¡ae tienen pO'ldieIltes i 

ncnos no tienen valor ninguno, (pn~a corrobora,do qno le clan actunlm.onto al,!¿'ll;:HS entradas. ,Si er; 1u

." e lmstada citar la obsel'vacion !lochl1, nor el Ho- g'ar de esta COllCOSlOn de nSUll'llcto por SUlO qUlIlco 

111 e', . 1 ' . . l' . • 

rlOl'f,ble Senador Ibüñez, esto es, qne .Ie habian ?he- ! Hilo;, q:lP; es. o ;lI11CO que ¡'1le8 1 neceSIta, eeCiemOS.11 

ci¡lo tQrrenOS f1. ;};) centavos cuadra; 1 yo podría (l- la Mnutclpn]¡(lacl 1:1 proillednd, P¡lr(J con la COUel,l

~po'nrnr con huenos testimonios ([ne en la actuali- cion de vender, es claro que 110 se ji) concede naela 

(18~¡ esos precios S011 toduvia mOllores. por. nh(Jr:1, al n;lisll1? tiempo qno se le hace una con-

Talvez nadie iO'nora señor que casi tollos les ceSlOll estraOl'lllnarmmentD enorme. 

lWol~ieta;iosc de Chiloé'llíll1 sido dellumelados por El s~ñ()r l~Jfo~§o (lIillis~l'o ele C:1I?nizacion).-:

,]en;lores morosos de b contribncion .ug·rícola. Lfl P.'Jr 1111 parte, _seuoj' Prcslllente, pa:·tlcIP? d~ 1,a ~i'~

lista de los dcmnndados furrnflba U11 lllrnenso caa- mon ele los sen~res Senad.ores por \ nldlYlu ~ CU:ICO. 

(lerllo. BI señor Ministro de . Hacienda, en vista de Creo que la CeSlOl1 de terre11~s.cuya estenslOn 1 va

las dificultades que ofl'ecia hacer ef~ctiva.:la a.creen- 101' 110 se con~c()n, CJ~VLH'~\'e sen~s pelrgT?5. 

,'a del Fisco habia dispensadu a los prOjlletarlOS de AgTaelocena al seno1' Secretario so SlrVHll'l1 volver 

~lJ~ modo tem'pol'al, del pago do las contrihucil1:les. 1). leer el proyecü) de la COIll~sion i la indIcacíon del 

Est:i concesion, que no era por cierto mui constÍtu·· I-I0n,0rable Senaclor 1:01' SU:I1tlag'o. 

cional, pero sí de una necesidad evidente, venia l!l8eiio~' s,ec)·c.ta1'lO 1'ep1;::e la lectllrr¡ del proyec-

}lfOlongándose hacia ya diez auos. .. to l, de l~ mdwrlC/on rle~.'~~nOl· Cla/'o.;, . . 

El Gobierno conoció que aquellos prcpletarlOs no El senor Alfonso (lI11mstro de Lolo11l~aclOn ) . ..." 

tenian c,Smo pagar i les dispensó la deuda. ~dvier- J~¡t ind.icacion del se:ñor ~enador por Sarmag'o tIene 

iO Ijne esto ha sucedido con terrenos cllltlvadus; PO!' objeto ceder la ¡)rop¡ed~d de todos los terrenos 
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fiscales de aquella provincia, con la obligacion de 
venderlos bl\jo ciertas condiciones. 

Yo me permito apuyar la idea de la Comision qne 
se ha limitado a acceder a lo único que se ha soli
citado i que necesitan esas municipalidades. 31e 
parece que el ubjeto de este proyecto, como el de 
todos los de este jénero que se han discutido, es be
neficiar a la.~ municipalidades dándoles fue!!tes de 
nUevas entradas. Siendo así, el mejor modo de ha
cerlo es concederles el u~;lfructo i nó lti propiedad 
con la ubligacion qe vender, porque de la venta sa
carian tal vez un provecho insignificante por una 
Bola vez, al paso que para el Estado podria llegar a 
ser en el porvenir UD. recurso equivalente a cente
nare;; de miles de pesos. 

Me parece, señor, que el Erario Nacional no ~e 
encuentra en estadu de hacer concesiones cuyo va~. 
lor no couoce~ . 

He visto que el Oongreso ha aprobado otros pro
yectos de esta misma llaturaleza; pero los terrenos 
flue se han cedirlo han sido concretos, de valor per-
fectamente conocido. ' 

Por lo que respecta a lo que ha dicho el Hono
rable Senador por Chillan relati vamente al usut'rnc
to cedído de unos terrenos ell Arlluco, diré a Su Se
ñoría que esa cesion no filé hecha 11 la Uunicipali
dad, sino a partieul<lres, que han sido un verdade
ro embarazo para t,)luar las medidas convenientes 
para la prosperidad de esas localidades. 

En vista de estas llreves consideraciones i sobre 
todo de que la prudencia no permite hacer conce
siones indeterminadas ¡tan exhorbitalltes COliJO la 
í~ue propone en su indicacion el HOllorable señor 
Ularo, yo me permito suplicar al Sena(lo se dig'ne 
prestar su aprooacion al proyecto de la Comisiono 

El seüor Presitlcntc.-V otttremos en primer ln
gar el primer artículu de la indieacion del señur Se
nador Claro. Si fuere aceptado, se tendrá por des
echa.do el prl'yecto de la ComísioIl ¡continuaremos 
votando los demas artículos del proyecto que propo
ne Su SeñorÍlI. Si, por el contrario, no fuese acellta
do ese primer artículo, se tendrá por desechada toda 
la indicacion del señor Senador i se votarü el 1'1'0-
yecto de la Comisiono 

El s¿ñor Claro.-Seria conveniente, señor, divi
dir la votaciOll por provincias, votando separada
mente b parte relati va a la lIIunicipalidad de Ciü
loé. 

El señor Pl'esMente.-Esta mui bien. 
En votacion la indieacion. 
Fl1é desechado el primer artículo de la indicacion 

del señor Oltl1'o, 1JO/' 14 'l:ot08 contra 0. 
El señor Jh·esillente.-Desecllada la indicacion, 

se va a votar el proyecto de la Oomision. 
El proyecto de ln Oomisionjué aprobado po/' 10 

'coto.~ cOllta lo 
El señm' !'residente.-Pasaremos a ocuparnos 

ahora del proyet:to relativo a cOllcesion de terrenos 
pertenecieutes al Fisco en favor del hospital Ué 
Ohillan. 

El señor §ccretario.-El proyecto furmulado 
por h Cumisioll de Gobieruo, es como sigue: 

f'Artículo llllico.-Cédeuse a la MUlJiclpaliJacl de 
Chillan los terreuos que el Fisco posee en la eor
dillel'a del mismo departamento. 

"El producto de la enajennciun o arriendo de esos 
terrenos se destinará al mantenimiento I\el hospital· 
de caridad existente en aquella ciudad." 

s. O. DE S. 

• El señor Blest Ganít;~EI que hau1a i millo
norable amigo i coleg'a el señor Rosas lIIendiburn, 
tuvimos el honor de pl,'esentar el proyecto sobré el 
cual ha recaido el informe cuya parte dispositiva 
acaba de oir el Senado. 

Nosotros habiamos pedido que ;la concesionde 
esos terrenos se lllciera en fa VOl' del hospital de 
Ohillan; pero los Honorúhles informantes han creí
do ,¡ue seria mas conveniente hacer la cesion a fa
vor de la M unieipalidad de dicho departamento, 
debiendo aplicarse a ese hospital el producto que 
obtengan estos terrenos. Los autores del proyecto 
aceDtnn esta monif1cftcion. 

El hospital de Chillan es una institncion que hon- . 
ra a ese pnehlo, pues ha sido construido con eruga
cioc¡es hechas ]'or los vecinos. 1~1 Fisco ha dado al
go, es cierto, }Jero no ha sido sino uua calltid¡d de 
mui poca cOllsideraeion. . 

El hospital no está completamente concluido to
davía, 10 que es sensiblEl, purque este es un esta
bleúimiElntu 'lile recilJEl en su recinto un gran número 
de enfermos que acuden de varios puntos, aprove
chándose de las facilidades que les proporciona el 
ferrocarril. En el año anterior i aun en el presente, 
los directores de este hospital se lJan visto en la ne
cesitlad de ri'chazar a lnnchos enfermos que han 
acudido a redir cama, porque no habia dónde te
nerlos. 

Conviene, ademns, qHe tenga presente el Senado 
que los terrenos de cuya concesion se trata, son de 
muí poca importancia para el Fisco, pues no pue
den destinarse a otra cosa que a la crianza de ga
nados. 

Así, pues, creo que las observaciones que se han 
heeho valer en ctJlltra del proyecto que hace un 
momento se discutia, no son aplicables 11 esta con
cesíon de que me estoi ocupando, i espero que el 
Senado prestará su aprobacion a este proyectil. 
. El señor Alfonso (ll1inistro de Colonizacion). 

-Hag'o liSO de la palabra, no con el objetu 
de oponerme a la 'aprohacion de este proyecto, sino 
para preg'untar a los Honorables miembros de la 
Oomision informante o a los "autores del proyecto, 
cuál es mas o ménos la estension de los terrenos que 
se trata de ceder a la Municipalidad de Ohillan; 
porque existe en este c~so el mismo inconveniente 
que hice notar respecto del proyecto que se discuti¡t 
hace pocos momentos, esto es, la índetermmaciun de 
los terrenos que se cede.n. 

Se dice que son terrenos que están situados en 
la cordillera; pero esto no nos da a conocer la es
tension. Por consiguiente, no sabemos qué impor
tancia pueden tenC!'. 

El señor Uosas NJendHmru.-N o es fYwil calen· 
lar la estension de esos terl'enos en este 1l10men tu; 
pero lo que puedo aseg'urar es que son prqueñas 
propiedades de muí poca importancIa para el Esta
do i de alguna utilidad para el establecimiento al 
cual se va a adjudicar el prodncto que se obtenga 
de ellos. 

En una nota que pasó el Intendente del :5iuble 
al Honorable señor Blest Gana, se mencionan to
das estas pequeñas propiedade~. De manera que 
dándole lectura a esta nota, quedarian sat.isfechos 
los deseos del señór Ministro de Oolonizac ion. 

El señor lba.ñez.-Efectivamente, senor, en la 
nota a que ha aludido el Honorable señor Senador 
que deja la palabra, se espresan los nombres de to-

25. 
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das estas propiedades, i aun el valor tambien del 
arriendo que se obtiene por cada upa de ellas. 
. Ahora, voi en breves palabras a hacerme cargo 
de las razónes en que se apoya esta cesion que se 
pide en favor de la Municipalidaci de Chillan. 

Allí se ha construido nn hospital que aun no 
ha podido ser instalado a pesar de los nobles es
fuerzos que para ello han hecho sus administra
dores. Los enfermos se encueutran asilados en un 
estrecho local que, indudablenlente, no puede reu
nir las condiciones que pam tal objeto se nece
sitan. 

Para concluir este hospital, la Junta de Benefi
cencia del departamento se vió en la dura nece
sidaJ do recurrir al empréstito. Pero sucedió que 
el encargado de administrar los fondos se fugó, 
lleváJldose una buena parte de ellos. Segun los 
informes que tengo, la Junta no pierde ménos de 
tres mil pesos por este hecho. 

Ahora bien, la Municipalidad se encuentra en 
b obligacion de atender con toda puntualidad a 
la amortizac:on i pago de intereses que a<juel em
préstito dem3nda, porsupuesto sin contar para 
ello con los fondos necesarios. Esta lei es la que 
viene a remediar en parte la dificultad a que me 
refiero; i supongo c¡ue sin ella, la J unta do Bene
ficencia se va a ver en la necesidad de no poder 
instalar el establecimiento i quién saue si a per
derlo. 

Es sabido que la Municipalidad de Chillan, co
mo casi todas las municipalidades de la República, 
110 tiene fondos de qué poder disponer para ese ob
jeto, que se hn visto ur:jida por circunstancias es
cepcionales i ha tenido que recurrir a lo" primeros 
arbitrios de que ha podido echar mano. Dad!!, pues, 
esta si:uacion, me p3rece que la Cámara no deberia 
trepidar en aprobar el proyecto <lue está en debate. 
- El señor l-'reside]lt{~.-Se va a dar lectura 31 

oficio .lel Intendente del Ñuble a que se ha referi
do el Honorable 8eñur Rosas. 

El 8efí01' Secretm'io da lectura a 1tna ?lOta del 
se71O}' intendente dell'V"uble en que se mencionan lu~ 
fimdos de cllya cesio n se tratn i el arriendo que se 
vaya por' ellos. 
< El, ¡;eñor (:J¡H'o.-En la ses ion anterior tuve 
oportunidad de eSl'resar las razones que teng'o para 
condenar cesiones de esta clase a las municipalida. 
des. A mi juicio, si se quiere consultar el verdade
ro interes de estas corporaciones, l? mejor seria ce
derles la propiedad en vez del usufructo. Entre mo
viliz:;r terrenos baldíos en favor del Fisco o en fa
vor de las municipalidades, yo prefiero lo último, 
porque tengo la seguridad de (¡ue en este caso se
rún mucho m~Jor atendidos i administrados. 

De aquí ,iene que me haya sorprendido sobre
manera que la cesion quehoi se trata de conceder 
no sea precisamente en favor de la Municipalidad 
sino en favor del hospital del departamento. Ate
niéndome al espíritu del proyecto i a las esplicaaio
nes que acerca de él se han dado, la i\l unicipalidad 
parece que no desempeña otro papel que el de in
termediario. 

Entiendo que el m3ntenimiento de los hospitales, 
así como el de los otros establecimientos de bene
ficencia de este jénero, incumbe directamente al 
poder local, de modo que aquéllos deben ser aten
didos por éste. :N o veo por esto la conveniencia de 
aplicar al servicio de UD ramo especial una fuente 

de entradas. Siendo, pues, el mantenimiento del hos
pital un asunto propio del munici?io, debe d¡;;jarse 
que sus g'astos figuren en el presupuesto propio. 
¿O se pretendo acaso dar a la Junta de Beneficen
cia in tervencion para que vea cómo administra la 
Municipalidad esos fondos, i ver si los arriendos pro
ducen lo que deben producir? Eso no es posible; i 
como no v:eo las ventajas de quese apliquen eso,! fon
dos a un servicio que debe ser incumbencia del poder 
local, propong'o que se suprima el artículo, dejan
do solo el inciso primero, que coucede a la Munici
palidad de Chillan los terrenos de que se uam. 

E! señor lbañez.-Pido la p31abra. 
El señor Rosas Jlendibul'U.-Pido la palabra. 
El señor Preshlellte.-Pllede hacer uso de la pa-

laura el Honorable Senador por Valdivia, que la ha 
pedido primero. 

El señor ibañez.-El ohjeto del proyecto rs dar 
un socorro al hospital de Chillan i nó el de aumen
tar los fondos de la Municipalidad. En la situncion 
en que se encuentra actualmente el Erario, este es 
un medio de suplir los donativos de dinero que el 
Estado otorga siempre a los establecimientos de De
ne:licencia. 

Es necesario no dar mas latitud de la que tienen 
a las espresiones poder Zocal i poder ce'd1'aZ. Se 
puede decir que Chile es un solo municipio. Paris, 
con dos millones df'. habitantes, tiene una sola mu
nicipalidad; N uO'ra York, con un millon ochocien
tos I1lÍl habitantes, tiene tambien UIla sola Munici
palidad. En esta tierm de Chile todas las munici
palIdades están lIlas o ménos ligadas al poder cen
tral. 

Pero no es esta la cuestiono Se trata de prestar 
un socorro a un hospital; ese hospital necesita con
cluir su edificio, i los fondos destinados a este obje
to han desaparecido por el abuso ,de confianza de un 
Individuo. Se hace, pues, necesario atender a una 
premiosa necesidad, tal es el objeto especial de esta 
lei. 

Si esos terrenos se entreg'an de una manera abso
luta a la Municipalidad, nos esponemos a f[Ue ella, 
en un caso dado, destine esas propieda(les o su pro
ducto a un o·bjeto distinto del que tiene en mira la 
lel. Por esto es que se quiere dar solo la adrninis
tracion de esos bienes a la Municipalidad, obligán
dole a entregar lo que produzca a favor del hospi
tal. 

Entiendo que esto no introduce ínnovacioll algu. 
na i que se asegura de esta manera los propósitos 
de la leí. 

El señor Pl'esidente.-Puede gacel' uso de la pa
labra el Honorable Senador por Nuble. 

El señor Rosas llIemlilmru.-No tengo nada que 
ag'reg'ar a ~o que ha dicho el Honorable Senador 
por ValdivlI.l. 

El señor Ueyes (vice-Presidente).-S~ento mu
cho tener que oponerme a este proyecto. 

·Creo que estamos olvidando un poco la situacion 
económica por que atraviesa el Erario público. He 
leido con mucha atencion la .Memoria del lI:1iniste
rio de Hacienda en que se dice que el Erario no 
puede soportar mayores graviÍmenes que los que le 
impone el presupuesto que se ha presentado, i esto, 
tümando en cuenta que las entradas del año actual 
sean las mismas o mayores para el año venidero. 
El proyecto que discutimos \'iene á quitar al Esta
do una entrada anual de 2,800 pesos, mal contados. 
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Yo quiJÍora oir al señor 1-finistro de Hacienda 

sobre el particular, porque, en realidad, señor, fun
dos que están arrendados en 2,900 pesos, al año, 
¿no valdran por lo ménos cincuenta mil? Atendidos 
los precios de arrendamientO que tienen actual
mente en el pais los fundos rústicos, me parece que 
no será exajerado calcular en 50 o en 60,000 pesos 
el valor de fllndos que dan como cánon de arrell
damiento 2,900. 

Ahora, señor, en pocos dias mas el Gobierno vá 
Il solicitar un empréstito por valor de tres millones 
de pesos j no vendria bien que el Estado di~se cin
cuenta mil cuando vá a pedir prestados tres miLlo
nes. A lo que se agreg'a que, en los préstamos que 
vá a solicitar el GoLierno, se ha fijado mas o ménos 
ellO por ciento de intereso 1 ¿no es claro que si 
vendiera estos terrenos por su cuenta, obtendria 
cinco mil pesos de renta i tendria entónces con qué 
suministrar ausilios al hospital de Chillan, aunque 
uo en proporcion tan cuantiosa como la que propo
ne el proyecto acl ual? .Porque lo que realmente se 
solicita no es una pequeña subvencion para el hos
pital de Chillan, sino un capital considerable. 

I yo pregunto al Senado si en pocos dias mas, 
cuando discutamos el Presupuesto del Ministerio 
del Interior, cuando discutamos la partida relativa 
a ausilios a los hospitales de la República, ¿habrá 
alguno de los señores Senadores presentes que vo
ten una partida de 50,000 pesos para el hospital de 
Chillan? Antes de dar 50,000 pesos al hospital de 
Chillan, seria necesario atender. a otros gastos ur
.lentes. 

Por mi parte, señor, yo no me hallo dispuesto a 
aprobar un proyecto qua concede a un hospital tan 
cuantiosa subvüncion, cuando hai tantas necesida
des públicas que es necesario satisfacer. 

Yo preferiria que se autorizase al GolJierno para 
enajenar estos terrenos por su cuenta, obligándose 
a suministrar UN ausilio al hospital de Chillan; pero 
darle 50,000 pesus no es prudente, i aun mas, me 
atrevería a decir: no es decoroso ni honrado que 
el Estado, que mañana va a pedir tr'es millones 
prestados, esté haciendo concesiones que importan 
50,000 pesos. 

- El ;señor Rosas Ueutlíbum.-y o me atreveria 
a hacer presente a la Cúmara que creo que el Ho
norable Senador que deja la palabra está completa
mente equivocado respecto al valor de aquellos ter
renos. Son terrenos en cantidades tan pequeñas, que 
si ma.ñana se quisiese venderlos, se sacaria mui po
co de ellos. Por otra parte, el señor Senador sabe 
que de los fondos del Estado se sacan sumas cuan
tiosas para los establecimientos de la misma especie, 
de Santiago, miéntl'as que no debe olvidarse que en 
Chillan no hai mas que un soja hospital, al que van 
a asilarse no solo los enfermos de esa proviucia, sino 
tambien los de las provincias vecinas. 

1.0 que se pide ahora son dos mil i tantos pesos 
anuales .. 

'El señor Reyes (vice-Presidente ).-Es la propie
dad de terrenos que Talen 50 o 60,000 pesos. 

El señor Rosas JIendilmru.-Esas propiedades 
uo producen hoi mas que 2,900 pesos, i estoi segu
ro de que si en la actual situacion se vuelven a 
arrendar, lJO producirán ni las dos terceras partes 
de esta suma. 

¿Por qué se sobresalta tanto el señor Senador 
porque se cede en favor de un establecimiento de 

este jénero, de una provincia tan importante ¡tan 
poblada como es la de Chillan, dos mil i tantos pe
sos de renta, cuando hai en Santiago tantos estable
cimientos de beneficencia en que el Gobierno g-asta 
treinta o cuarenta mil pesos? La razon que puede 
haber paro. dar a los hospitales de Santiago sub
venciones de esta especie, me parece que es la mis
ma que habria para ausiliar a los establecimientos 
de beneficencia de las demas provincias de la Re
pública. Ya he dicho úntes que el hospItal de Chillan 
no cuenta con recursos de ningun jénero para ha
cer frente a sus gastos, i no gastos de edificios ni 
de terreno, porque para ellos no ha contribuido el 
Gobierno con un solo centavo, siendo obra esclusiva 
de los vecinos de aquella localidad. 1 seria mui sen
sible que, despues de hechos estos gastos, llegasen 
a su puerta los eIlfermos~ i por falta de recursos no 
fuese posible darles asilo ni asistidos. 

Estoí seguro de que si el Senado niega su voto 
al proyecto en debate, habrá que cerrar el hospital. 
1 esto seria verdaderamente lamentable, sobre todo 
tratándose de provincias pohres como Chillan, en 
donde nu hai los elementos necesarios para medici
nar a los enfera1Os. 

El señor Presidente.-La Cámara ha oido la in
dicacion del señor Senador por Santiago para sus
tituir al arto 2.° del proyecto un artículo distinto. 
Su Señoría quiere conservar únicamente el inciso 
1.0 del artículo, i presenta como sustitllcion del in
ciso ::l.o lo que el señor Secretario va a leer. 

E! señor Secretario.-La indicacion del señor 
Claro es como sig'ue: 

(u\.xt. ::l.0 La .Municipalidad los hará tusar, me
dir e hijuelar en lotes que DO excedan de 500 hec
táreas (320 cuadras). En el plano respectivo se ano
tarán los deslindes cuestionados, si los hubiere, i la 
estension i objeto de la cuestiono La venta de esta 
porcion se hará sin responsabilidad pura la Munici
palidad, en el caso que el comprador fuese privado 
de ella. 

«Esta corporacion enajenará en el término de tres 
años los lotes en subasta, sirviendo de mínimllm los 
dos tercios del valor de la tasacion. El precio ser{¡, 
pagado aSÍ/: un cinco por ciento al contado i el res
to con un dos por ciento de amortizacion acumula
tiva i seis por ciento de intores anual, pagado por 
anualidades vencidas. 

«La venta se hará libre de alcabala. La escritura i 
anexos serán pagados por el suba~tador. 

«El remate se anunciará durante tres meses en 
un diado del departamento i en cuatro de los de
partamentos vecinos, fijando día i hora, enumeran
do los lotes, su estension, deslindes, tasacion i la 
forma del pago.» 

El señor }'l'esidente.-Si ning'un señor Senador 
usa de la palabra, procederemos a la votacion. 

Votaremos primero el inciso 1.0 del artículo en (lis
cusion. En seguida, si se acepta o nó la indicacion 
del señor Senador por Santiag'o, para sustituir al 
inciso 2.° del proyecto en discusion el inciso cuya 
lectura acaba de oÍt' el Senado. . . 

Si no fllera aprobada la indicacion, votaremos el 
inciso 2.° del artículo. 

Respecto del inciso ~.o'. creo que aIgun Honora
ble Senador ha hecho mdlCacion para que se deter
mine cuáles son los terrenos que se van a ceder. 
Creo que esa indicacion puede ser consultada re
dactando el inciso de esta manera: 
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"Cédensé a b Jl,fllnicip~ liJad ele Chillan los si

guientes terrenos que el :Fisco posee en la cordillera 

del mismo departamento;" 
Aquí vendría la nómina de los terrenos cedidos, 

(l.Lue podda tomarse de la nota del Intendente del 

Nuble que se ha leido hace po~os momentos. 

Si l1lng'un señor Senador hace uso de la palabra, 

votflremOS el artículo en la furma indicada. 

El señor UCJes/ (vice-Presidente).-Yo quisiera 

oir siquiem al señor Miuistro de Hacienda sobre 

este neg·ocio. f:'(J trata en este artículo de ced"r una 

}lropieduu (p"e., 'vale mas de 50,000 pesos, porque 

una propierbrl rmal que pruduce 2,tlOO pesos de 

arrielldo, no puede valer ménos de 50,GOO a 60,000 
pesos. Yo deseo saber si el Gobierno está dispnesto 

a hacer esta cesio n i deseo saberlu de boca del se

flor Ministro de Hacienda porque creo la cuestion 

mui grave. Como he dicho ántes, no me parece hon

reso que el Estado, que estCt pidiendo empréstitos, 

se despremla de un valor como éste, nada despre

ciable. 
El señor Rlest Gana.-Con verdan.ero senti

miento teng"o que oponerme a la indicacion de mi 

Honorable umigo el señor Heyes. 
El Re~'lnmento de esta Sala, como el de la Cá

mara de Diputados, ordena que una vez cerrado el 

dehate no puede abrirse de nuevo. 
Ya este negocio se ha discutido larg'amente, se 

han traido todos los datos que Su SefíorÍa podía 

apetecer, i el señor Ministro no se er.cuentra en la 

Sala, cosa que yo siento como el que mas, porquo 

es mas que probable que el señor Ministro hubiera 

dado algunas esplicaciones en ±iv,or del proyecto: si 

esta discnsion ha terminado ya, abriéndola de nue

vo se estableceria un precedente poco conforme con 

las prácticas del Senado i del Reglamento mismo. 

Yo por eso me atrevo a pedir nl sefíor Presidente el 

estricto cumplimiento del Rei\·lamento. 
El señor Ueyes (vice-Presiuente.)-8e me hace 

un reproche que, por la situaciou que ocupo en esta 

Cámara, lo siento, i es el de haber abierto una dis

cusion qne ya estaha cerrada 
Sin embarp:o, todllvia no se ha leido la prop06i

cion que se ya a votar, ni he oido que el iseñor Pre

sidente haya declarado cerrado el debate. 

Por consiguiente, no creo haber estado fuera del 

Reg·lamento. 
El señor bstUfl'il1 (Ministro ~del Interior ).-N o 

está cerrado el debate. 
El señor l'residellte.-Duscaba en este momen

to una disposicion reglamentaria que dice que al 

tornarse votacion, si algun Senador quisiese conti

nuar la discusion, ésta podrá seg'uir. 
El señor Reyes (vice-Presidente):-Asi 10 dice 

el Reglamento, i aunque así no fuera, yo pido se

gunda discusion. 
El señor .,t\stal'l'ia (Ministro del Interior ),

¿Qué quisiera oir el sei~or Senador del Ministro de 

Hacienda? 
El señor Rcyes(viee-Presidente).-A mi juicio, 

este proyecto envuelve un desembolso para el Esta

do de 50 a OD,OOO pesos. Yo deseo preguntar al se

ñor Ministro de Hacienda si es cierto que en pocos 

di as maS' se va a levantar un empréstito de tres mi

llones de pesos, i si en la situacion actual del Era

rio lluede el Estado hacer donacion graciosá de un 

valor de 50 a GO,COO pesos, 
SI mi indicacion n.o se acepta, pido segunda dis-

cusion, a fin de que el señor Ministro pueda contes

tar i resolver mi duda. 
El señor i'resillente.,-V oi a hacer leer algunas 

disposiciones reglamentarias c¡ne determinan lo que 

debe hacerse en el caso actual. 
El serior" Secretario da leelura a 108 siguientls 

artículos del Re!Jlmnento ,le .. "-ala: 
"Art. G9. Si nadie hablare sobre la propo~icion 

pendiente, procederá el Presülente a tomar los vo

tos. 
"Art. 70. Sin embarg'!), si al procederse a tomar 

los votos ~3 pidiere que se discuta de nuevo la pro

posicion pendiente, i lo ordenare así la Sala, se abri

ní ele nuevo la aiscusion sobre clieha proposieion, i 

los Senadores podrón ejercer el derecho que se les 

co.ncecle por el arll. GG, cuma si no hubieren tomado 

ántes la palabra." 
El señor l'l'esidente,-De manera que estamos 

en el caso de que el Senado acuerde si continÍla 111 
discusioll o se deja el asunto para se¡tnurb discn

sion, COIDIl lo piele el Honorable señor _,",cnador Re

yes. 
Si ningun señor Senador bace uso de la palabra, 

de.iaremos el flsunto para ~eg'uncla discusion. 

Quedan en taLla para la sesian siguiente el pro

yecto que modifica la planta de empleados del 

C~el'po d() Injenieros Civiles, i los demas que lo es

taOltl! pal'[\ la presente. 

Se letYtntó lit seslon. 
M. GFERRERO DASCI::SíAN, 

Hedactor de sesiones. 

SESION 23." ORDINARIA EN 10 DE AGOSTO DE 1877 

Presidencia del 3C'r101' Covrtl'l'uúias. 
SU~.lARIC. 

vprobacion del nrta.-Cuenta.--:c pone en discllsion 

jeneral el p]'()yecto de le; que modiíiea la af',nnizacion 

actual del Cuerpo de lnjeniero Ci\,iles.-Ha(',~ uso de 

la palahra ~I sc'101' Valdes Y!)il p,:rainpugna,: el p.lan 

dt'l proyecto.-Colltesta el senol' j\',IUlstro del interIOr. 

-Cerrado el debate, es aprobad!) en jcneral-Se pasa a 

tratar de! proyecto por el que se cede a la 1\1 unicipali -

dad de Chillan la propiedad de ciertos tenen0S fiscale". 

_ Hacen uso de la palabra les señores lbañt'z, Sotoma

vor Blest GalHl, Claro i el señor Ministro del Interior. 

:"EI sprlor Rosas Mendiburu formula una modificacion 

al proyecto.-Siendo avanzada la hora, se suspende la 

sesion,-A segunua horn, el Senaclo se~constituyeen se

sion secreta para ocuparse de solicitudes rarticularcs. 

-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores rnest Gana, Claro, Donoso, 

Encina, Gallo, Gnerrero, Hnidebro, Ibañez,.Lasta

nia Ministro del Interior, nIarcoleta, .l\Iolltt, Perez 

Ro;ales Pedreo'ul, Prats, Ministro ele la Guerra, Re

yes, Ro;¡¡s l\le~dibu;u, Sot0t?,ayOr, ~Iir:istro de_ Ha

cienda U rmeneta yalde!! V1Jll, Varas 1 los seneres 

l\Iinistros ele Rpla~iones Este~iores i de Justicia, Cul

to e Instruccion Pública. 
Aprobada el acta do la ses ion anterior, se di6 

cuenta; 
j, De dos oficios de la Cámara de Diputados con lús 

cuales remite aprobr dos un 'Proyecto de ¡;t;tveg'acion 

i otro relativo a establecer el procedimiento que de

be observarse para computar el tercio o los dos ter

cios, 1:'\ cuarta o las tres cuartas purtes del número 

de miembros de una corporacion para funcionar o 

resolver. 
De una mocion del señor Encina en la que se ftU-


